
Senado Académico 

2000-01 
Certificación número 52 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 15 de marzo de 
2001, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos. 
En el mismo, la Comisión informa que estuvo considerando la Certificación número 
96-97-596, de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de Mayagüez. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico acepta en principio la creac10n de un 
Programa de Enriquecimiento Profesional de la Facultad para el 
Fortalecimiento de la Docencia. Se remite a la Comisión de 
Asuntos Académicos el desarrollo de dicho documento. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciséis de marzo de dos mil uno. 

Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Tel.: (787) 263-5854 6 (787) 738-2161, exts. 2158, 2417, 2418 · Facsímil: (787) 263-6665 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/1 
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Decanato de Asuntos Académicos 

13 de marzo de 2001 

Senado Académico 

Comisión de As~adémicos 

Rams¡c~ 

José~la~oJJ!,~

~~fun;te ~/ 

INFORME DE LA COMISION 

La comisión discutió sobre los siguientes temas: 

1. Prontuarios de los cursos nuevos (Cert. 15, 99-200) ("Erogación de fondos 
significativos") 

Aunque tenemos que escuchar la opinión de los Senadores respecto a este asunto, 
tomando en consideración el informe del Decano de Administración, Sr. José L. 
Ortiz, y algunas opiniones de los departamentos, la Comisión considera que la 
·'erogación de fondos significativos" se podría considerar de la siguiente manera: 

En el caso de que el ofrecimiento de un curso nuevo solamente conlleve 
una compensación adicional consideramos que esto no es erogación de 
fondos significativa. Sin embargo, si el prontuario requiere una aportación 
de aproximadamente $1 .000 adicionales para materiales. en forma 
recurrente. esto ya es erogación de fondos significativa. 

En el caso de que la cantidad de $1.000 no sea recurrente. sino solamente 
como una primera instancia. que invierta esta cantidad y luego 

Tcls.: (787) 6338, (787) 738-216 J. cxts. 21 J6, 21 J7. 2 J J 8; Fax : 738-6962 
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aprox imadamente 10%1 ($ 100) de esto va a ser rccurrt:n lc. considcra,nus 
también que 110 es erogac ión s ignifi cati va. 

La Comisión quiere escuchar la opinión de los Senadores de modo que no 
sigamos dilatando una decisión sobre este parti cular. 

2. Exámenes de cursos coordinados fuera de l horario regular 

La Comisión tomó en consideración el informe sometido por la Decana Asoc iada. 
Dra. Rosa del C. Torres, e l cual se di stri buyó a todos los Senadores. Según la 
Comis ión y desde el punto de vista de los Directores de Departamentos en 
realidad no hay un problema sobre conflicto de clases y exúmcncs fuera de l 
horario regular. 

3. Proyecto Piloto para la Evaluación del Personal Docente Permanente 

El informe de progreso fue enviado a l Senado, además sometimos un documento 
de Declaración de Propósitos y T rasfondo del Proyecto de modo que la facultad 
permanente clarifique las motivaciones del Proyecto Piloto. (Ver copia adjunta) 
Según la comunicación de l 8 de marzo del año en curso, el comi té cons idera que 
el nombre del Proyecto Piloto debe ser "Promoción de la Calidad de la 
Docencia del Personal Permanente" en vez de " Proyecto Pi loto para la 
Evaluación del Personal Docente Permanente". 

4 . Certificación 96-97-596 (Junta Administrati va de Mayagücz) 

La Comisión tomó en consideración la Certificación 96-97-596 de la Junta 
Admini strativa de Mayagüez con relación a "Enriquecimiento Profes ional de la 
Facultad para el Fortalecimiento de la Docencia". (Ver Certificación adjunta) 

La Comisión considera que si el Senado aprueba esta Certifi cac ión en princip io 
para la facultad nueva, podríamos preparar una certificac ión s imilar según la 
necesidad de la UPR-Cayey, tomando en cons ideración los criterios establecidos 
en la Certificación de Mayagüez. 
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Recinto Universitario de MayagOez·~ ,., 
JUNTA ADMINISTRATIVA '.·)

··t.. ,:.n... 
.. '~ ...~-... -··-.. CERTIFICACIÓN NOMERO 96•97-598 º'~-~ ·-..: -
~- ··: La ~ suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de MayagOez de la Universidad de 
~u~ Rico, O!RTIFICA: 

.. ,..._. 

Que'~ reunión ordinaria celebrada el dfa 12 de junio de 1997, este organismo recibió la propuesta para la creación 
flr:1 C:r:ntrn rlr. F.nriq1~imir.ntn Pmfl"ttional. La Junta, medlute la Certifiación PJ 9'1· lO, pravinm•nt.o hcibla aprohado ol 
Cuafculo para el Fonale~imicnto do la Docencia y desde el aftn 1991 e.-ur: mrrfmlo se ha ofrr.cido exitosamrnte al personal 
docente de nuevo nombramiento dedicado a la ·enseflanza, a los ayudantes de cátedra y aJ personal regular probatorio y 
permanente. La Junta aceptó la recamendacfón y apmhá~ 

1 r.mnr r. insritnninMli7nr rl Crntro dr- li:nriqarcimimto Proferion:d (CEP), ~crito al Oeannato de Aountoa 
Acaddmicos del Recinto, cuya misión será exponer al personal docente dedicado a la cnscftanza a diversas 
estrategias, m6todos y técnicas educativas que promueven la excelencia académica universitaria desde las 
perspectivas de efectividad y calidad en la enseftanza y el aprovechamiento scadimico estudfantil. 

2. Encomendar al CBP la administración del Cuniculo para el FortaJecimiento de la Docencia en cumplimiento 
de su misión. 

3. La descripción del Cmrlculo para el Fortalecimiento ele la Docencia. el cual constad de un total de veintinueve 
(29) hol'i11 de contacto que cada profesor ~be ,um11lir durante el primer afta en qua RO lo cnntmta. rilqtn'huiclH 
como sigue: 

• una semana de orientación de veintiuna (21) horas de contacto, a ofrecerse en agosto y a repetirse en 
enero, antes del comienzo de clases. y 

ocho (1) hor21: d• contaoto 11dioion11loo 011 tell\GS ,olaeienacles een el pro~e56 de en.!tíltuu.& y 011,·c.uJ;l.4.i~ 
en la Univer.1itlad. 

4. Que el Currtculo para el Fortalecimiento de la Docencia sea obligatorio para todo el pcnonal docente de nuevo 
reclutamiento dedicado a la enseftanza a partir del mes de agosto do 1997 y que la participación se boga constar 
en el expediente del profesor y sea con..¡iderada para las distintas acciones de penonal a nivel institucional 

5. Que el Currlculo para el Fort2lecimianto da 14 Doaanoin oot6 di!lponiblo parm ayudantes de cátedra"y para el 
,personal docente con permanencia. a solicitud del . empleada, o por recomendación del Director del 
Departamento o Decano de la Facullad II la cual pcnénece el profesor. 

El CEP rendirá Wl iníonnc anual sobre sus actividades y logros ol Decono de Asuntos Académicos. 

Esta certificación deroga la número 93-94-20 expt=dida el 22 de julio de 1993. 

Y para que asi conste, expido y remito la presente certificación bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, a las 
auluriwules uuiversitariu cum:spondientes. 

llD Mayagilez, Puerto Rico, alos diecisiete dlas del mes de ju¡;!,;:y siete. 

Secretaria 1tfJ-~·• ,,·n:..--....... 

~~~~-/A'~_...¡~~~'U 


